
Oficina Oécnica de propiedad industrial

Tundada en 1886 por C, Sonet Ourán 'Ingeniero 'Industrial 

plaza de la Constitución, 5. — Barcelona

/Tgente: Cj, Sonet del !f\ÍO, perito industrial, S. i. ‘C.

PATENTE DE INVENCION 
por 20 años

para "Un producto desencalante o descalcificante para las pieles" 

a favor de D. Serafín JOPEE ESPINOSA, domiciliado en BARCELONA.

MEMORIA DESCRIPTIVA

En las pieles que ñan de ser sometidas a operaciones de 
curtición, interesa sobremanera eliminar de las mismas los res­
tos de la cal que ha sido empleada para la depilación, estando 
destinado a obtener este efecto el producto que constituye el 
objeto de la patente de invención a que la presente memoria des­
criptiva se refiere.

El producto de que se trata, se compone esencialmente de 
sangre o albúmina, de una o más sales amoniacales, de harina o 
fácula y de malta. Estas materias pueden disponerse en propor­
ciones variables para la integración del producto mencionado, 
y a título solamente de ejemplo citaremos la adjunta fórmula:
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Albiímina....................50 %
Sulfato amónico..............30 "
Harina......................10 "
Malta. ....................   10 "

100
Por cada clan partes de producto.
Ya hemos dicho que la fórmula anterior se ha citado solo 

a título de ejemplo, puesto que el recurrente reivindica el de­
recho de poder variar las proporciones y las materias componen­
tes, dentro de lo que se consigna como esencialidad caracterís­
tica del producto.

i o n

Por la patente de invención a que se refiere la presente 
memoria descriptiva, se REIVINDICA la propiedad y la explota­
ción exclusiva de un producto desencalante o descalcificante, 
propio para eliminar la cal de las pieles que hayan de ser some­
tidas a la curtición, cual producto se compone de sangre o albú­
mina, de una o más sales amoniacales, de harina o fácula y de 
malta, en proporciones que pueden ser variables.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran con 
la esencialidad del objeto de la patente, definida en la ante­
rior reivindicación, cual ocjeto está constituido por:

"Un producto desencalante o descalcificante para las pieles".
Consta la presente memoria de dos nojas foliadas, escri­

tas por una sola cara.
Barcelona, lfl de Septiembre de 1926.
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